
RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA
N' 122-2016-SUSALUD/S
Lima,22 de agosto de 2016

VISTO:

La carta de renuncia presentada por la señora NELLY JEANETTE PALACIOS TORRES de fecha
15 de agosto de 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con los art¡culos 9, 11 y 13 del Telo Un¡co Ordenado de la Ley N'29344,
por Oecreto Supremo N' 020-2014-SA, en armonía con el Decreto Leg¡slat¡vo N' 1158 que d¡spone

dest¡nadas al fortalec¡m¡ento y camb¡o de denominac¡ón de la Super¡ntendenc¡a Nacional de
en Salud - SUNASA, se crea la Superintendenc¡a Nacional de Salud - SUSALUD como

organismo públ¡co técn¡co espec¡al¡zado, adscr¡io al M¡n¡ster¡o de Salud, con autonomia técn¡ca, func¡ona.,

administrat¡va, económ¡ca y f¡nanciera, encargada de promover, proteger y defender los derechos de las
personas al acceso a los servicios de salud, reg¡strar, autor¡zar, superv¡sar y regular a las Inst¡tuc¡ones
Admin¡stradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud - IAFAS, así como, superv¡sar y reg¡strar a las
Instituciones Prestadoras de Servic¡os de Salud - IPRESS y Unidades de Gestión de IPRESS - UGIPRESS, en

el ámb¡to de su competenc¡a;

Que, por Decreto Supremo N' 008-2014-SA, publ¡cado en el D¡ario Of¡c¡al El Peruano el 10 de jun¡o

de 20'14, se aprobó el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) de la Superintendenc¡a Nac¡onal de
Salud, cuyo acrónimo es SUSALUD;

Que, de conform¡dad con la Sépt¡ma de las D¡sposic¡ones Complementarias F¡nales del Decreto
Leg¡slat¡vo No 1 158, el personal que labora en la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Salud se encuentra comprendido
deñtro del Régimen Laboral de la activ¡dad privada regulada por el Texto Único Ordenado del Decreto

Legistat¡vo No 728, Ley de Product¡vidad y Compet¡t¡vidad Laboral aprobado por el Decreto Supremo No 003-

97-TR, en tanto se ¡mplemente la Ley del Serv¡c¡o Civ¡l;

Que, mediante Resolución M¡n¡sterial N' 730-2014/ IVINSA publicada el 29 de setiembre de 2014, se

aprobó el Cuadro de As¡gnac¡ón de Personal (CAP) Provisional de SUSALUD; y, med¡ante Resoluc¡ón de

Super¡ntendenc¡a N' 021-201s-SUSALUD/S publicada el 06 de febrero de 2015, se aprobó el reordenamiento

de c€rgos del CAP Prov¡s¡onal de SUSALUD; documento de gest¡ón que tiene previsto el cargo de conf¡anza

de Asesor de la Super¡ntendente, identif¡cado con el Código N' 134012 y Clas¡flcación EC;

Que, mediante Resolución de Super¡ntendencia N' 023-2016-5USALUD/S de fecha 03 de febrero de

2016, se designó a part¡r del I de febrero de 2016, a la señora NELLY JEANETTE PALACIOS TORRES en el

cargo de confianza de Asesora de la Super¡ntendente de la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Salud; y med¡ante la

Rejolución de SuDer¡ntendencia N' 106-2016-SUSALUD/S se dispuso su rotación, a part¡r del 25 de jul¡o de
16, en elcargo de confianza de Asesora de la Secretaria Generali

Oue, med¡ante la Carta de V¡sto, la señora NELLY JEANETTE PALACIOS TORRES' presentó su

a la Inst¡tuc¡ón. en los términos que constan en la m¡sma, la que se tramita con d¡spensa del plazo

correspondiente para su aceptac¡ón;

eue, de acuerdo al articulo I y los l¡terales d), h) y t) del articulo '10 del Reglamento de Organ¡zación y

Funciones - ROF de SUSALUD, aprobado por oecreto supremo N'008-2014-SA, la Superintendente es la



Titular de la entidad, organ¡za, dirige y supervisa el func¡onamiento de SUSALUD, asim¡smo, des¡gna y remueve

a los empleados de conflanza y exp¡de las resoluciones que correspondan al ámbito de sus func¡ones;

Con los vistos del Secretario General, del D¡rector General de la Oficina General de Gestión de las
Personas y del Director General de la Oficina General de Asesor¡a Jurídicai y,

Estando a lo dispuesto por el artículo 9 y los literales d), h) y t) del art¡culo 10 del Reglamento de

Organización y Funciones de SUSALUD, aprobado por Decreto Supremo N'008-2014-SA, en concordancia

con los numerales 4) y 7) del articulo 23 del Decreto Leg¡slativo N' 1158.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR, a partir del 23 de agosto de 2016, Ia renuncia formulada por la señora NELLY
JEANETTE PALACIOS TORRES al cargo de conflanza de Asesora de la Superintendente de la

Super¡ntendenc¡a Nacional de Salud - SUSALUO, dándose por conclu¡do el vínculo laboral en el rég¡men laboral
del Decreto Legislativo N" 728, dejando sin efecto la designación dispuesta mediante Resolución de
Superintendencia N" 023-2016-SUSALUD/S; así como la rotación dispuesta por el articulo 2 de la Resolución
de Superintendencia N" 106-2016-SUSALUD/S; dándosele las grac¡as por los serv¡c¡os prestados a la Entidad.

Artículo 2.- DISPONER, la notif¡cación de la presente resoluc¡ón a la interesada para conoc¡miento; así como
a la Oficina General de Gestión de las Personas, para los flnes correspondientes.

Artículo 3.- ENCARGAR, a la Ofcina de Comun¡cación Corporativa la publicación de la presente Resoluc¡ón
en el Diario Oflcial El Peruano, y DISPONER la publicac¡ón de la presente Resolución en la pág¡na web

conforme a lo d¡spuesto por la D¡rect¡va N' 002-2015-SUSALUD/SG aprobada por Resoluc¡ón de
Secretaría General N' 019-201s-SUSALUD/SG. modificada mediante Resolución de Secretar¡a General N"
086-2015-SUSALUD/SG.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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ELENA CRISTINAZETAYA ARTEAGA

SUPERINTENDENTE


